
Rama Judicial _ . r
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de CoÍom^ Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-136

Fecha: 14 de junio de 2019

Para: JUZGADOS PENALES MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO DE
BARRANQUILLA
JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BARRANQUILLA
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Solicitud de información respecto a condenas penales o anotaciones
judiciales en contra del señor Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria”

Señores Servidores Judiciales:

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No, 19 esta Corporación informa 
que fue recibido el oficio MJD-OFI19-0012347-GAL-1002 adiado 6 de mayo de 2019 y 
recibido en esta Corporación el día 4 de Junio de 2019, radicado con el consecutivo 
interno EXTCSJAT19-4542, por medio del cual la Dra. Juliana María Amaya Villabona, en 
calidad de Coordinadora de Asuntos Legislativos del Ministerio de Justicia, solicitó 
información respecto a condenas penales o anotaciones judiciales en contra del señor 
Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor remitirse 
directamente a la solicitante a través del correo electrónico: 
iuliana.amava@miniustica.gov. co

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordiaimente,

lÁJREGlNA ÉX1 ITO VELIZ
Presidenta

CRÉV/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext. 1035 vavw.ramajudicial.gov.co 
Email: Dsacsibüllaif¿>cendoi.raniaíudicíal.uov.co 
Barranauilla-Atlántico. Colombia
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Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional Barranquílla

De:
Enviado el: 
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Carlos Hernando Guzman Herrera 
martes, 4 de junio de 2019 12:15
Sistemas Centro Servicios Judiciales Juzgados Penales Spoa - Seccional Barranquilla; 
Auristaciano Antonio Soto Consuegra; Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional 
Barranquilla
SOLICITUD DE INFORMACION ANOTACIONES PENALES O CONDENAS PENALES EN 
CONTRA DE PABLO CATATUMBO 
INFORMACIÓN PABLO CATATUMBO.pdf

Buenas tardes Ingeniero Eduard, reenvío para su conocimiento y fines pertinentes Oficio DESAJIF019- 
487, mediante el cual trasladan la solicitud presentada por la Coordinadora de Asuntos Legislativos del 
Ministerio de Justicia, solicitando información sobre anotaciones judiciales o condenas penales en contra del 
señor PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA.

En virtud de lo anterior, se solicita difundir lo adjunto entre los Juzgados Penales, para que informen al 
respecto. Tener en cuenta que según las indicaciones, se debe Doctora JULIANA
MARIA AMAYA VILLABONA, al correo electrónico juliana.amaya^oiiipjustTCia/gov-.CflZ; 1-

Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

Fecha: 04-jun-2019 
Hora; 17:04:34
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable; DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 4 
Password: EE8B4F.94

CARLOS HERNANDO GUZMÁN HERRERA
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 
Barranquilla

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que eí horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM. cualquier documento 

recibido posterior a esta última hora, será radicado can fecha de! siguiente día hábil



Rama íudkial
Consejo Superior de Ja Judicatura 
República de Colombia

Codtgo; EXTOESA3BA19-5295:
Fecha: M )un-20l9 
Hora: 10:02:01

Consejo Superíor de 1» JudictituriiOestino: DESAJ BarranqulHa ■ Dirección
Dirección Ejecutiva de Administmeión .l^8i^!p^e: l^RY brieva,stephanie (Responsabie)

• Passwofd; 09OE3í>5ü

DEAJIF019-487 
Al contestar cite este número

Bogotá D. C , 27 de mayo de 2019

Doctor
CARLOS HERNANDO GU2MAN HERRERA 
Director
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla 
Barranquilla Atlántico

Asunto; "Traslado por competencia"

Doctor GUZMAN HERRERA:

En atención al oficio MJD-OFI19-0012347-GAL-1002 del Ministerio de Justicia en 
donde se solicita información sobre anotaciones Judiciales o Condenas Penales 
en contra del señor Senador PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, me 
permito remitir el oficio en cuestión por ser de su competencia para la respectiva 
gestión.

Por lo anterior favor responder directamente a la Doctora JULIANA MARIA 
AMAYA VILLABONA Coordinadora de Asuntos Legislativos Ministerio de Justicia.

Adjunto envió el oficio en mención.

Cordialmente,

CARLOS FERNANTOGÁLINDO CASTRO 
Director Unidad de Informática

Preparó Ing Jorge Paehoii - l>irocU»r 
Doi.Mon Sisiemas Je IngcnieriH

Revisó Ing Jorge Pathon - Director 
División Sistemas Je Ingeniería

Aprobo: Ing Carlos remando (ialmdo- 
Jefe Unidad de InP^miatica ¥

Calle 72 No. 7-96 Conmutador - 3 12701 1 www.raniajudicial.gov.co

http://www.raniajudicial.gov.co


Bogotá D.C^ 8 da mayo da 2019

Doctor
MAX ALEJANDRO FLOREZ RODRIGUEZ
Presídante
Consejo Superior do la Judlcati^a 
Calle 12 No. 7-66 
¡nfo@cendol.rama|ud:clsKgov,.co 
Bogotá D.C. Bogotá,-O.C.

Asunto: Traslado de soSicKud da información Ser ador Pablo Calatumbo.Torres Victoria

Respetado doctor Ftároz:

De mandra aterrta y de acuerdo a lo estableddc en et ariícuto 21 de (a Ley 1755 de 2015. me

Ccmt||T*-1--- JudIcAjf»
aOvr. DO'CSJie-'Mli:

ho de foliar 3 
^s&MOrc: RB69F^B

Ai responder dta este número 
MJD-OFI19-0012347-GAL-1002

Contraseña ivVj^OyytmA f?

pñrmto remitir ta solcitud de fcnforrraclón del
relacionada con certificacíír judicial sobre coi denas penales del pettclonarfo. Lo anterior, 
considerando que la solicitud es da su competer ;la.

Para el seguimiento y registro de la solicHud, 
siguiente correo: juliana.ameya^mlnjusflcla.gov,

agradezco remfftr copla de la respuesta al

Con^aimenta.

JULIANA MARlA AMAYA VILLABONA 
Coordinadora de Asuntos LegisiaUvoa

Senador Pablo Catatumbo Torrea Victoria,
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Bogotá, abril 09 do 2019

Doctora

GLORIA MARÍA BORRERO RESTREPO 

Ministra de Justicia y dal Dorecho 

Ciudad

(j)

Rcf.: DERECHO DE PETICIÓN

Distinguida señora ministra:

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, 
República por el período constitucional 2018 
FUERZA ALTERNATIVA REVOLUCIONAR! 
derecho constitucional previsto en el artículo 
1437 de 2011 y 1755 de 2015 y en especiaf

mi condición de Senador de la 
2022, en representación del partido 
^ DEL COMÚN y en ejercicio de! 

de la Constitución Pofítica. la ley 
artícufo 258 de la ley 5* de 1992,

que reglamenta el derecho de oetlción para el ¿ongreso de la República y los Actos! 
Lea s at \/os No ni h® *i rs<t /\*» 'Legislativos No 01 de 2010 y Nos 01. 02 y 
instancia para solicitar de .manera respetuosa 3 - VUI 
Instiludona! a su cuidado, ia siguiente certificaión judicial:

de 2017; me permito acudir a su 
a quien corresponda en la instanda

UNTCA: CERTIFICACIÓN JUDICIAL de la Adí ilnisíración de Justicia a su cuidado
“ ,fs ^n^n3s penates en ccntra do! ciudadano Pablo Catatumbo Torras 
Victoria, Identificado con cédula de ciudadanía No 14.990.220 de Ca/i en su
^.tlÍAl£n rfe miembro da la extinguida c -ganizaclón guerriilera FUERZAS 
ARMADAS REVOLUCIONARIAS DE COLOM SIA-EJERCITO DEL PUEBLO peí 
presuntos delitos diferentes a los consagrado en el título XVílí sobre DELlTn<5 CONTRA EL REGIMEN CONSTITUCIONAL V LEGAL del ¿¿dl^^Perfal y eo 
especial sobre tos delitos referidos a la comisan de presuntos conductas punfbtes 
previstas en oJ título fV sobre DELITOS CONT lA LA LJSERTAD Y FORMACION



— i

SEXUALES CONTRA MENORES DE 14 AÑOS Y EN ABIERTA VIOLACION DEL 
ARTÍCULO <4 DE LA CCNSTITUCJÓN POL TICA,

La anterior cerllficactón solicitada, para ejercí r el control político a nuestro cargo y 
para ejercer el derecho de defensa y d; 
sindicaciones pút^lcas que recientemente se

contradicción, en contra de las 
han venido realizando al Interior del

CONGRESO DE LA REPÚBLICA y de diferentes MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
por parte de congresistas y particulares, que vienen violentado de manera reiterada 
la legislación penal vigente y la propia Constit idón Política de Colombia,

Atentamente.

í2\o
PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
C.G: 14.990.220 de Cali 
Senador de la República
FUERZA ALTERNATIVA REVOLUCIONARIA DEL COMÚN

FCV/


